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1. Introducción

La existenciade una formidable panoplia de responsabilidadesen las
queincurreel empresariopor incumplimientode las obligacionesde seguri-
dady salubridaddel medio de trabajoquesobreél pesanha sido unade las
carateristícastradicionalesde! derechoespañol,quela Ley de Prevenciónde
RiesgosLaboralesno solo no cambia,sino queconfirma.Sin responsabilidad
las obligacionesseríanpocomenosquenada,de ahí quelas responsabilida-
desquese regulany se aludenen el capítulo VII de la citadaLey tengauna
íntimaconexiónconloscontenidosde sucapítuloIII en el queseencuentran
los elementosnodalesde las obligacionesdel empresario.Cuandosedesenca-
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denanlas responsabilidadeses señalde que los riesgos en el trabajono se
hanconjuradodebidamente,peroestono suponecontradicciónentrela fina-
lidad preventivade riesgosque inspira estaLey y el cuadrode responsabili-
dadesqueal tiempo contiene.Todos los ordenamientosnacionales,necesa-
riamente, tienen que desencadenarresponsabilidades frente a los
incumplimientosde las obligacionesde seguridad;pero los tipos de las mis-
mas puedensermuy distintosde uno a otro, comoestáreconocidoen el ar-
tículo 5.4 dela DIRECTIVA MARCO (Dir. 89/391 CEE, de 12 dejunio) quedeja
una amplia libertad a los Estadosparala organizaciónde sucuadrode res-
ponsabilidades.

La panopliade responsabilidades,que sc ha dicho característicade
nuestrosistema,estáconstituidapor las administrativas,civiles, penalesy
de SeguridadSocial,citadasen el artículo42 LPRL, a las quehay queaña-
dirías especialesde SeguridadSocial que constituyenlos recargosdepres-
tacionesa que se alude en el número3 de éste mismo artículo. Cadauna
de ellas tiene un régimenjurídico distinto y presiguenfinales tambiendis-
tintas, lo que es importantedestacar.Por lo mismo, presentanparticulari-
dadesquerespondena la inexistenciade una ideamonistade responsabili-
dad, lo quequieredecirquecadauno de los camposjurídicos organizala
responsabilidadde quese tratede un mododistinto paraconseguirprima-
riamentedifentesobjetivos. La pluralidad de responsabilidadesestábasa-
da, además,en la pluralidadde fuentesquedanformaa las obligacionesde
seguridad,pues,con las pluralesfuenteslegales,constituidaspor leyes en
sentidoformal y las reglamentarias,coexistela fuentecontractual,el con-
trato de trabajo, quegeneraun deberde protecciónparael empresarioen
relación con cadauno de sussingularestrabajadores,quese conviertenasí
en acreedoresdcseguridad.

Todaslas responsabilidades,sin embargo,tienencomo puntode partida
común esasobligacionesdc prevenciónquepesansobreel empresario.Con-
fundir obligacionescon responsabilidadesesun errorbastantefrecuenteque
produceno pocasperturbaciones.Resulta,hastacierto punto, razonableque
éstaLey no hagauna regulaciónespecificade cadaunade ellas, que queda
deferidaa la especificaramadel ordenamiento.La excepciónla constituyela
responsabilidadadministrativalo que,como más adelantese insistirá, mere-
cealgunacríticapor romperla unidadqueofrecíala usos.

La regulaciónde la responsabilidadcivil se contieneen los artículos
1.101y ss. y 1.902y ss. del Código Civil y artículos109 a 122 del CódigoPe-
nal de 1995,siendode particularaplicaciónel artículo 120.4.La responsabi-
lidad penalestáregulada,en primer lugar, enlos artículos316 y 3 17 del cita-
do Código Penal que acogenel delito doloso e imprudentede puestaen
peligro gravedela vida, salud e integridadde los trabajadorespor infracción
de la normativade prevenciónde riesgoslaborales.En segundolugar, en el
articulo 6 17.1 del mismoCódigo que regulalas faltas de lesionescontra las
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personas.Las responsabilidadesen materiade SeguridadSocial por incum-
plimientos de las obligacionesrelativasa la paralizaciónde trabajos, sobre
enfermedadesprofesionalesy reconocimientosmédicos estanreguladosen
los artículos195, 196 y 197 LGSS.Los recargosde prestacionesse regulan
por el artículo123 dela mismaLGSS.

Todas estasresponsabildiadestienen, como se ha dicho, un punto de
arranquecomúncual es «el incumplimientopor los empresariosde susobli-
gacionesen materiade prevenciónde riesgoslaborales»,a partir del cual se
separaninexorablemente.Perolo comúnde esepuntoessolamenteunacon-
ducta del empresario,tanto de acción como de omisión, que es tratadade
mododiferentepor cadaunadelas ramasdel ordenamientoparaconstruirla
responsabilidadquele es propia. Quiereestodecirqueel ilicito en que incu-
rre la conductaempresarial,siemprenecesarioparala exigenciade responsa-
bilidad, adquiererasgosdiferentesen cadatipo de responsabilidad,no sien-
do correctala contaminaciónni la confusiónentrelos elementoscon quese
articulanlas distintasresponsabilidades.

Cada una de las ellaspersigueinmediatamentefinalidadesno identicas,
y, así, el sentidode la responsabilidadadministrativaestáen la defensadel
interésgeneralde la colectividadquepersiguela administración(art. 103.1
CE),ya quela convivenciapacificasepondríaen peligrosin el respetoa nor-
mas que quierengarantizarun medio de trabajo seguroy saludable.La res-
ponsabilidadpenaltiene como bien jurídico protegidola vida, salud e inte-
gridad de los trabajadores,consideradosrelevantespara la colectividady,
por lo mismo,buscaquela imposición deunapenaa los infractoresmuevaa
los individuos a surespeto.Sonpuesmuy distintas,aunqueambastenganen
comúnquedefiendenbienescolectivosy miran hacia el futuro, ya que bus-
can disuadirde posiblesincumplimientosvenideros.La responsabilidadci-
vil, por el contrario,mira haciael sujetoindividual y haciael pasado,ya que
tratadeindemnizarlos dañossufridos.La de SeguridadSocial,encuadrando-
seen másampliosobjetivosde política social,buscamejorarlas prestaciones
quegarantizanunosnivelesde rentaa quienesno debieronsufrir un acciden-
te o unaenfermedadprofesional,de habercumplidoadecuadamenteel em-
presariosusobligaciones.

Nadasediceen estaLey de la competenciajurisdiccional,por lo quese-
guirán siendocompetentesla jurisdicción penalparala depuraciónde eseti-
po de responsabilidad,la contencioso-adminstrativaparala administrativay
la socialqueconocerádelos recargos.La socialdebeconocertambiende la
responsabilidadcivil porquetieneatribuido el conocimientode las cuestio-
neslitigiosas quesepromuevanconocasióndel contratode trabajo(art. 2 a)
LPL), y aquíse estáanteun incumplimientoempresarialde una obligación
derivadade esecontrato,responsabilidadcontractualpor tanto,queno obsta
para que puedanaplicarse,cuandoseanecesario,las previsionesde los ar-
tículos 1.902 y ss. CC porque,en realidad,lo que sobreestetema sc regula
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en el Código Civil es un único ámbito deresponsabilidadpor daños.Sin em-
bargo, tanto la jurisdicción civil como la social vienen afirmandosu compe-
tencia,por lo quehabríasido buenoquefueseel legisladorquien hubiesere-
sueltoestadiscrepanciaentrelas jurisdicciones(veansela STS, civil. de 16
demayodc 1987,frentea la STS,social,dc 15 denoviembrede 1990).

2. Las responsabilidades en los casos de contratas
y subcontratas yen empresas de trabajo temporal

Las obligacionesempresarialescuyo incumplimientogenerala responsa-
bilidad que se trataen el artículo42.2 LPRL estancontenidasen los artícu-
los24, quese refiere a las contratasy subcontratas,y en el artículo28, ambos
de la mismaLPRL, dedicadoa las relacionesdetrabajotemporalesy en em-
presasdetrabajotemporal.

El párrafoprimerodel citado artículo42.2 derogael segundodel artículo
40 LISOS, cosaque expresamentedeclarala Disposiciónderogatoriapor si
hubiesealgunaduda.

La responsabilidadsolidariaqueaquísedeclaraentrela empresaprinci-
pal y la contratistao subcontratistano es novedosaen nuestroderecho,pues
cl artículo 153 de la 0GW ya la establecía.Porotro lado hay queteneren
cucnt-alas previsionestanto del artículo 17 del Convenio155 OIT, comodel
artIculo 6.4 Directiva 89/391que obligan a la cooperaciónentrelos empre-
sanosquedesarrollenactividadesen un mismo lugar de trabajo.De la redac-
ción de ésteapartadopuedenextraerselas extraerselas siguientesconclusio-
nes:

El centrode trabajotiene en estamateriaunaimportancianotable,
quedeterminalas obligaconesconcurrentesde los distintosempresarios,de
tal maneraqueel titular de diého centrosigueteniendoobligacionesen rela-
ción a todos los trabajadoresque en el mismo prestansus servicios,aunque
lo haganpara otro empresario,ademásde las quecadaempresariotiene so-
bre los suyos.Esto respondeal sentidopropio de las normasde seguridade
higiene,queno esotro quegarantizarun medio detrabajoadecuadoparacl
desarrollode la prestación,por ello quien es titular del lugar de trabajodebe
en él garantizarlas condicionesqueel ordenamientoexige.

2; Si el centrode trabajoes criterio de primer orden,la referenciaa la
propia actividaddebede serentendidade modo amplio, hastael puntoque
se podido pensarque todas las actividadesque seancontratadaspor la em-
presaprincipal son de su propia actividad, puessino no las contrataría,lo
quepuedeque seaexcesivo.En cualquiercaso,si sedesarrollanenel propio
centrodetrabajohande hacerseen condicionesadecuadas.Actividadestípi-
camentecomplementariascomo las de limpiezatienencomo finalidad,preci-
samente,protegerla saludy la integridadde lostrabajadores,por lo que hay
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que sermuy cuidadososen la exclusiónde responsabilidad,a la vistaque la
de limpieza que es una obligación que pesasobre el empresario(art. 32
OGSI-IT), cuyo incumplimientodalugar a su consideracióncomo infracción
calificabledeacuerdocon la severidaddela misma.

La solidaridad entreempresasalcanzaa todo tipo de responsabilidad
que no seadetipo personal,como es la penal.Estaconclusiónse deducede
la letrade la Ley queno hacedistinción entreresponsabilidades,y, además,
utiliza la expresiónempresaen lugar de empresarioa la vista de los proble-
masque planteala cuestiónde la personalidadde la pena.Las responsabili-
dadescivil, administrativaen formade multa y los recargosde prestaciones,
endefinitiva, recaensobrelos patrimoniosde lasempresasquedebende res-
ponder,qtíe son la principal y las contratistasy subcontratistas,puesa todas
alcanzala obligación segúnse establecióen el artículo 24.3de éstaLey. Al-
gunasinfraccionesadministrativas,dependiendode su tipificación, pueden
generarresponsabilidadexclusivamentesobreel empresarioprincipal, como
es el casoprevistoen el número14 dcl artículo47 LPRL. En otroscasosno
es tanto queexistasolidaridaden la responsabilidadcomo queexistanvarias
sanciones,una paracadauno de los empresariosimplicados,cual es el su-
puestodel número13 del mismoarticulo 47.

En las empresasde trabajo temporal la premisade la que se partees la
contenidaen el artículo 28.1 LPRL segúnel cual los trabajadoresde estas
empresasno puedenteneruna protecciónmás bajaque el resto.La referen-
cm queaquísehacea estetipo de empresasno esmuyafortunadaporquese
declaraquela empresausuaria«seráresponsablede la protecciónenmateria
de seguridady salud»,cuandodeberíadecirquees la obligadaa garantizarla
salud y seguridady, en función del posible incumplimiento declaradares-
ponsable.La confusiónsecompletacuandoen el artículo28.5 LPRL. dedi-
cadoen principio a las obligacionesde seguridad,se insisteen quela empre-
sa usuariaes «responsablede las condicionesde ejecucióndel trabajo en
todo lo relacionadocon la protecióndela seguridady la saludde lostrabaja-
dores». Sobredicha empresapesa,«además»,la obligación de informacion
sobrelos riesgosaqueel trabajadorva a estarexpuesto.

Con la alusiónquese haceen el artículo 42.2LPRL al artículo 16 de la
Ley 14/1994,que insiste en la obligación dela empresausuariade informa-
ción sobrelos riesgosdel trabajoy la declararesponsabledelos recargosde
prestacionespor falta de medidasde seguridad,pareceque se intenta hacer
recaerel pesode las responsabilidadessobreestaempresaliberandoderes-
ponsabilidada la empresade trabajo temporal.Perotal interpretaciónno es
muy aceptable.No lo es porquela empresade trabajo temporalno puede
quedaral margendel modoen queel trabajoseprestadesdeel momentoen
quelos trabajadores,quieraseo no, estanvinculadoscon la empresade tra-
bajo temporal, la cual debevigilar periodicamentesu estadode salud (art.
28.3 LPRL) y proporcionarlesformación adecuadaa las caracteristicasdel
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puestode trabajoa cubrir (art. 28.2LPRL), obligaciónya contenidaenel ar-
tículo 12.2de la Ley 14/1994.Lo quequieredecirque,antesde la puestaa
disposiciónde la empresausuaria,debela detrabajotemporalhaberobteni-
do deella la cooperaciónnecesariaenformadeinformaciónsobrelas carac-
teristicasy riesgosdel puestode trabajoquela impidendesligarsedela suer-
te que puedancorrerlos trabajadorescedidos,hastael puntoque constituye
una infracción muy graveformalizar contratosde puestaa disposiciónque
impliquen peligrosidadpara la salud y seguridadde los trabajadores[art.
19.3.b) Ley 14/1994J.La interpretaciónmásplausiblees que,dadolo trian-
gularde la relacióny vista la existenciade obligacionesquepesansobream-
baspartes,cabepensaren unaresponsabilidadsubsidiariadela empresade
trabajotemporalen relacióna la empresausuaria.Al margende queseares-
posableúnicapor los incumpimientosdelas obligacionesqueespecificamen-
te tieneasignadasenel artículo28 LPRL.

El capítuloV dela Ley 14/1994estádedicadoa las infraccionesy san-
cionesrompiendo,unavezmás,la unidadunavezconseguidapor la LISOS.
Se planteala dudade si las infraccionesen materiade seguridade higieneti-
pificadasen el artículo 20.3.b) de la citadaLey 14/1994 debenremitirse
parala sancióna la Ley que aquísecomenta,en lugar de a la LISOS. La pri-
meraopción es la más defendiblepor el criterio de ley especialquetienela
de Prevenciónde RiesgosLaborales.

La responsabilidaddirectay principal de la empresausuariaestájustifi-
cadaporquees la quedirectamenteaprovechala prestacióndetrabajoy por-
quees la quecontrola el medio en quese presta.Pero repasequetambien la
empresade trabajo temporalse lucracon la puestaa disposicióny mantiene
lavinculaciónconel trabajador,por lo queno estáal margendelascondicio-
nesen que el trabajoseprestay, por ello, cabeexigirle unaresponsabilidad
subsidiaria,consecuenciade la relaciónexistenteentreambasempresasa las
quese les imponela cooperaciónde queentreellashayaun flujo de informa-
ción sobrelascondicionesenqueel trabajoseva aprestar.

3. Laresponsabilidadadministrativa

La inexistenciade una ideamonistade responsabilidadseponede mani-
fiesto inclusocuandosetratauno de losgrandesbloquesen quese dividen las
responsabilidades,en concretocuandose tratade la responsabilidadadminis-
trativa. En efecto,no existeunaúnicaformadc la mismaya quejunto ala habi-
tual depuracióride responsabilidadmediantela imposición dc sancionesen
formade multa, puedenencontrarseotrasformasde respnsabilidadqueen al-
gunoscasosno revistenla formade sanciones,por ello convieneseparar,al
igual que lo hace la LPRL, las distintasresponsabilidades,como son básica-
mentela imposicióncoactivade unaconductay lassancionesadministrativas.
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3.1. Laparalizacióndetrabajos

La paralizacióndel trabajoes uno delo tiposde responsabilidadesadmi-
nistrativasque, con una escasadifusión en nuestro derecho,tiene grandes
potencialidespreventivasenlos ámbitosde la seguridadindustrial(estetipo
de medidasestanprevistasen el artículo 10.2 Ley 21/1992, de 16 dejulio,
de Industria)y de la prevenciónderiesgosen el trabajo.El artículo44 de la
LPRL ha dadoacogidaa estafigura, que consisteen la imposición coactiva
por la administracióna un particular de unaconductaclaramentedistingui-
ble de las sanciones.Es un tipo de responsabilidadsumamenteinteresantey
departicular utilidad enla materiaquenos ocupa,queponeen tela dejuicio
la famosaincoercibilidadde las obligacionesde hacer,por lo menos en cl
ámbitoen el quese danrelacionesde supremacía.La imposicióncoactivade
unaconductadebeserdistingida de las sancionesadministrativas.No esuna
sanción.Hay querecordarque no existe en nuestroordenamientounaidea
monistade responsabilidadque valga para todas las manifestacionesde la
misma,mas allá de la muy simple de quecadauno en derechodebeestara
las consecuenciasde su conducta.Poresto mismo las responsabilidadesad-
ministrativasno se limitan a las sancionesque recaensobrelas infracciones
previamentetipificadas.

En cualquiercaso,entrela sanciónadministrativay la imposicióncoacti-
va de unaconductahay algunospuntosen común, como son,en primer lu-
gar, que ambaspartende un incumplimiento previo de una obligación im-
puestaen una norma y, en segundolugar, la clara vocación de futuro de
evitar la repeticiónde la conductaincumplidora.Sin embargo,la imposición
coactivabuscaqueel concretoincumplimientocesede modoinmediatoy se
cumplala obligación en susexactostérminos,paralo cual la administración
utiliza sus poderesde supremacía.No hay actuaciónsancionadoraalguna
quecastiguela desobedienciaal ordenamiento.Reparesequeconla sanción
no setieneningunaseguridadde queel infractorvayaacorregirsu conducta.
Puededarsequecontinuepertinazmenteinfringiendo,aún habiendocumpli-
do conla sanción(pagandola multa,por ejemplo).

Las coactivasno son medidasdesconocidasen nuestroderechoya que,
por unaparte,el articulo 19.5 ET prevela posibilidadde quela autoridadla-
boral, a instanciade representantesde los trabajadoreso de otro modopero
con informes técnicosprecisos,puedadecretarla paralizacióndel trabajo.
Porotra, el derogado4.9 OGSHT y el artIculo 188 LGSS de 1974,todavía
vigenteal haberquedadofuera dela refundiciónquellevó a caboel RD Le-
gislativo 1/1994, han venido reconociendoal Inspectorde Trabajouna po-
testadparala paralizacióndel trabajo.

La paralizaciónde la actividad productivaqueseregulaen el citadoar-
tículo 44 LPRL es unadecisiónquesedejaal prudentearbitrio del Inspector
ante la valoraciónque él mismo realizade Ja gravedade inminenciade un
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riesgoparala seguridady saludde lostrabajadores.Hay quedestacarqueel
artículo 188.1 LGSS de 19’74 exige solamenteque la inobservanciade las
normasde seguridade higiene en el trabajo«impliquengraveriesgo paralos
trabajadores...o paraterceros»,sin queseaprecisala inminencia.Lo más se-
guro es interpretarque el sentidode la paralizaciónestáenconjurarun peli-
gro quepuedeconcretarseen cualquiermomento,deotro modolos requeri-
mientosparasubsanarel problemaseríanel instrumentoadecuado.No hay
contradicciónentreambasnormasporqueel conceptodegraveutilizadopor
el artículo 188.1 citado es uno indeterminadoen el quecabeperfectamente
la ideadel peligro inminente,tal y comoes utilizadoen el artículo4.4»de la
LPRL.

El sentidode la paralizaciónestáen la incompatibilidadentrelas condi-
cionesenque el trabajoseprestay los nivelesdeprotecciónde la saludy se-
guridad de los trabajadoresexigidos,por ello la reanudaciónde la actividad
productivano se puedeproducirhastatanto no se eliminen las causasque
motivaron la paralización.Lo lógico es que para reanudarsela actividadse
exigieraunacomprobaciónde la subsanaciónde las causasqueprovocaron
la paralizaciónpor la mismaautoridadquela decreté,sinembargo,sepermi-
te queseael propioempresarioquienlevantela paralizaciónal estimarpor sí
mismo que con las mejorasque ha introducidose haneliminado las causas
quemovieron al Inspectora paralizarEs decirse permite que un particular
dispongade una decisióndealguien investido de autoridadcomo es el ms-
pectordeTrabajo.En todocasola intervencióndel lnpectorsiguesiendone-
cesaria,puessegúnel artículo 2.4 Decreto 1860/1975,de 10 de julio, hade
diligenciar en el Libro de Visitasque se han subsadolas causasque motiva-
ron la paralizacióndelos trabajos.

La orden de paralizacióngenera,no solo la obligación de cumplir las
prescripcionescontenidasen las normasvioladasqueya exitía antesde la or-
dende paralización,sino otrasnuevascuyo incumplimientogenera,a suvez
nuevasy distintasinfracciones.Las nuevasobligacionesson,antetodo, cum-
plir con la ordende paralizaciónde forma inmediata, lo quequieredeciren
el instanteen que se tiene conocimientopor escrito de la decisióndel Ins-
pector. En segundolugar, pero al mismo tiempo, debeel empresarioponer
en conocimientodelos trabajadoresafectadosy delos representantesde los
trabajadoresen materia de seguridad.Esta comunicación debehacerseal
tiempoquese da cumplimientoa la ordenmedianteel trasladode la propia
comunicaciónde paralización.De otro modolos trabajadorespodrian no te-
nerconocimientoexactode las causasque motivanla paralización.Este ex-
tremoes importanteporque,habidacuentade queel empresariopuedeim-
pugnarantela Autoridad laboral la decisióndel Inspectory de que aquella
puedeen suresoluciónlevantar la paralización,los trabajadorespuedenre-
currir contraestadecisión,puesno hayotraformadeentenderquela resolu-
ción seaejecutiva<‘sin perjuicio del recursoque proceda».Lo que ocurrees
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quesi los representantesde los trabajadores,tras la informaciónquehanob-
tenidocon la comunicaciónde la ordende paralizacióndel Inspector,siguen
pensandoqueel peligro gravee inminentepersiste,puedenrecurrir a la via
del artículo21 de decretarellos la paralización,quea su vezserárecurrida,
probablementecon exito por el empresario,con lo queal final se acaballe-
vandola discrepanciaa la lejanavía judicial, en la quesepuedenintentarme-
didascautelares.

Si hay desobedienciaa la ordende paralizacióny seprodujeraalgún ac-
cidentede trabajo los artículos 195 LGSS de 1995 y 188.4 LGSS de 1974
equiparaneseaccidentea la faltade «formalización de la protecciónpor di-
cha contingenciade los trabajadoresafectados,con independenciade cual-
quier otra responsabilidado sanciónaquedieralugar».Estoquieredecirque
el empresarioseríadeclaradoresponsabledelas resultasdeesosaccidentes,
ademásdelos posiblesrecargos.Los trabajadoresafectados,sin embargo,no
sufrirían las consecuenciasde unaposible insolvenciaporqueoperael prin-
cipio de la automaticidadde la prestación,siendola Mutua deAccidentesde
Trabajo quien tendríaque adelantarlas prestaciones,pero conservandoel
derechode repetir contrael empresarioy, casode ser insolvente,podríare-
clamarcontrael INSS como respnsablesubsidiariodelas prestaciones(SIS,
salasocial,de 27 denoviembrede 1994).

La paralizaciónde trabajosaquí reguladano es una suspensióndel con-
trato de trabajopor causano imputableal trabajador,esunasituacióndeim-
posibilidad de cumpimientode la prestaciónde las reguladasen el artículo
30 ET. El trabajadorconservapor ello suderechoal salariodurantetodo el
tiempo quedure la situación,sin que posteriormentese pueda«hacersele
compensarel queperdiócon otro trabajorealizadoen otro tiempo»(art. 30
ET).

Las facultadesde paralizarquetiene el Inspectorde Trabajocorrespon-
den a los organosadministrativosespecificospara los trabajos«en minas,
canterasy túnelesque exijan aplicación de técnicaminera, ... los que impli-
quenfabricación,transporte,almacenamiento,manipulacióny utilización de
explosivoso empleodeenergíanuclear»,segúnel artículo7.2 LPRL.

3.2. Lasinfraccionesadministrativas

El usodel juspuniendidel Estadoqueseexpresaen la imposiciónde las
sancionesadministrativasestásometidoa lasexigenciasde legalidady tipici-
dad impuestaspor el artículo 25.1 CE, como muy tempranamenteel Tribu-
nal Constitucionaldeclaró(STC 18/1981,de 8 de junio). Esasexigencias
sonlas quetratade satisfacerel artículo 45 LPRL. La de legalidadesclaro
quesecumplepuesla LPRL esunanormacon el rangojerarquicosuficiente
quevieneasustituir a la LISOS,dietada,entreotrasrazones,paracumplir las
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exigenciasconstitucionalesde legalidady detipicidad. Hayquerecordarque
el principio de legalidadde las sanciones,no solo exigela descripciónde la
sanciónen unanormaescrita,sino que,además,éstaha detenerrangodeley
formal. Lo queocurre esque enlas infraccionesadministrativas,como luego
seseñalará,estáadmitida la colaboraciónde la ley con el reglamentoparala
tipificación delasconductasinfractoras.

Cabepreguntarsela utilidad quetienetraera la LPRL todala materiare-
lativa a las infraccionesy sancionesadministrativas,fragmentandola unidad
de la regulacióndel derechosocial sancionadorquehacíala LISOS, la cual,
por cierto, haquedadoreducidaa unainsignificanteexpresiónen virtud de
los efectosderogatoriosproducidosprincipalmente(aunqueno solo) con la
promulgacióndel RD Legislativo 1/1995,en basea la habilitaciónde la Ley
11/1994.Se ha roto así una encomiabletendenciaa unificar el derechoso-
cial sancionadoradministrativo, lo que provocaráque la homogeneidadde
criterios con que actuaren las distintasparcelasdel Derechodel Trabajo y
dela SeguridadSocial ahoraestarámuchomásamenazada.

Hechaestaopción por el legislador,ahoracomo antes,los problemas
más relevantesse planteanen relacióncon el sujetoactivo de la infracción y
con la tipificación de las infracciones.

En relacion con el primero de elloshay que destacarque la declaración
comoresponsabledel empresariosignificaquetanto puedeserloel empresa-
rio personafísica, si la empresano ha adoptadoformajurídica algunadc so-
ciedad,como el empresariopersonajurídica, lo quees tanto como decirque
seráal patrimoniodela empresaal quese le pondráal cargodela correspon-
diente sanción.No el patrimonio personalde los directivos,que,sin embar-
go, puedenllegar a ser responsablespenales.No obstante,de acuerdocon el
artículo 133.1 del RD Legislativo 1564/1989,de 22 de diciembre,texto re-
fundido de la Ley de SociedadesAnónimas,los administradorespuedenser
responsablesfrentea la sociedady frentea los accionistasdel daño quecau-
senpor actoscontrariosa la ley o sin la diligenciacon la ue debendesempe-
ñarel cargo.

Cuandosc hablade empresarioshay quetraer a colaciónlas particulari-
dadesdecadauno de sustipos.En concreto,convieneseñalarahoraquelos
trabajadoresautónomos,dadasu imposible calificación como empresarios,
no puedensersujetosde responsabilidadadministrativaen los términosde
contenidosen la LPRL. Paraque pudieradeducirselesalgunaresponsabili-
dad en éstemismoartículo se tendríanquehaberarbitradolos modosespe-
cificos de exigirla, demodo parecidoa lo queseha hechocon la función pú-
blica,perotal cosano sehahecho.

La conductasancionabletanto puedeserunaaccióncomo unaomisión,
pero la declaracióngeneralcontenidaen éstearticulo sirve de muy poco si
esaacciónu omisiónno puedesersubsumidaen alguno delos tipos que se
especificanen los artículos46, 47 y 48 LPRL que,necesarimente,debensu-
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poner violación de una obligación contenidaen el bloque normativo que
conformala seguridade higieneenel trabajocompuestopor normaslegales,
reglamentariasy convenioscolectivosdeeficaciageneralo estatutariosal que
seremiten.Quiereestodecir, en primer lugar,quela meraviolaciónde algu-
naobligación de seguridade higienecontenidaen el citadobloquenormati-
yo no essuceptiblepor sí mismade generarla infracciónadministrativasan-
cionable,por la sencillarazón de que la conductainfractorasancionablees
solamentela queestádescritaen losartículos46, 47 y 48 LPRL reciéncita-
dos. En segundolugar, que la tipificación no estáhechade modo completo
en aquellosartículosreferidosa la infraccionesleves,gravesy muygraves,si-
no quese remitenparala precisadescripciónde dichaconductaa las normas
a las quesehaaludido.En definitiva, y dichode otro modo, la tipicidad exige
que la infracciónde cualquiernorma de las queconformanel bloque norm-
taivo de la seguridade higine en el trabajoseareconducibleaalguno de los
tipos de infraccionesleves,graveso muy gravesde los artículos 46, 47 y 48
LPRL, aunque,como se verá,los tipos son abiertosal daracogidaa concep-
tos jurídicos indeterminadosen su formulación,cosaqueprobablementeno
seríaposibleen casodeinfraccionespenales.

Lo que se sancionaadministrativamenteno es tanto el incumplimiento
de la obligación de seguridadcomo la violación de una normajurídica que
contiene,esosí, esaobligación,detal modoqueno esprecisoqueseproduz-
candañosa los trabajadores,ni siquieraque seproduzcaaccidenteo enfer-
medadalguna,paraque la infracción administrativaexista,cosaque se evi-
denciacuandoel artículo49.1.c)LPRL tomacomo criterio parala gradación
de las sanciones«la gravedadde los daños...quehubieranpodido producir-
se».La existenciadela violación dela normaessuficienteparaapreciarla in-
fracción, lo quequieredecirque se tratade un tipo de responsabilidadobje-
tiva. La apreciación de los aspectosculpabilisticos de la conducta del
empresarioinfractor no se tienenen cuentapara calificar la infracción, sino
paragraduarla imposiciónde la sanción,comosededucedel artículo49.1.h)
LPRL.

De lo que antecedepuedededucirsequeel incumplimientode la obliga-
ción generalde seguridad,queno hay queolvidarestáreconocidatanto en el
artículo 15.1 LPRL, como en el artículo 19.1 ET, es inhábil parageneraruna
infracción administrativaporquela amplitudde su formulaciónno contiene
una descripciónsuficienteclara de la conductaincumplidoraquepuedaser
subsumidaen uno de los tipos descritoscomo infraccionessancionables,La
función del tipo es exactamenteesa, la descripciónsuficientementeprecisa,
aunqueno seaexhaustiva,de la conductamerecedorade sanciónque impida
un margenamplio de apreciaciónsobresi hay infracciónsancionableo no a
la autoridadadministrativaqueaplica la norma. Casocontrario el adminis-
trado no sabríaa que atenersey seviolaría así el principio de legalidad,en-
tendidocomo ley escritay ley anteriora la existenciade la infracción.Preei-
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samentecuandosedescribeunaobligación a travésde estádaresque preci-
san para su aplicación tener en cuentalas circunstanciastanto personales.
como de tiempo y lugar, no parecequeseestensatisfacciendolas exigencias
constitucionalesde tipicidad.

Lo que seacabade exponerno quieredecirque no exista responsabili-
dad por violación de la obligacióngeneralde seguridad,quesegúnseha di-
cho implica que el empresariodebede aplicar el mejor medio posible, por
encima,incluso,de lo reglamentadosi losconocimientosde la cienciay dela
técnicalo permiten.La responsabilidaden que incurreen estoscasosel em-
presarioincumpidores,sin discusión,civil, pueses unaobligaciónquesede-
riva del propio contratodetrabajo.correlatodel poderde dirección,siempre
y cuandose hayan producidodaños a los trabajadores,y,ademas,casi con
todaseguridad,por recargosde prestacionesde SeguridadSocial, puesno es
necesarioparasu imposición la tipificación de las conductas,exigible solo
cuandose trata de aplicar el ius puniendidel Estado,cosaque no ocurreal
imponerdichos recargos.

Parala imposiciónde la sanciónseprecisala instrucciónde expediente
sancionador,cuyo procedimientose encuentrareguladoen el capítulo VIII
de la LISOS, siendode destacarqueel actadeinfracciónde la Inspecciónde
Trabajo normalmenteserácl medio quedaráinicio a dicho expediente,pero
no quieredecirque seael único medio de hacerlo,puestanto el artículo 68
de la Ley 30/1992,de 26 de noviembre,de aplicaciónsubsidiaria,como el
artículo Sí la) LISOS permitenque se inicie a instanciade la personainte-
resada.En cualquiercasola intervenciónde la Inspecciónes necesariapues
esquien elevaala autoridadlaboral la propuestadesancion.

En el artículo 3 LPRL se incluye en el ámbitode aplicaciónde la misma
a «las relacionesde caracteradministrativoo estatutariodel personalcivil al
serviciodc lasAdministracionesPúblicas»,peroallí mismo se añadíaquetal
inclusiónse hace«con las peculiaridadesque...secontemplanen la presente
ley o en susnormasde desarrollo».Una de esaspeculiaridades,y no la me-
nor ciertamente,es el modocomo se exige la responsabilidadadministrativa
y el procedimientoparasu depuracióncuyos criterios esencialesse regulan
enésteartículo.

Ante todo hay que destacarque con discutiblecriterio el legisladorha
optadopor eliminar la posibilidad de imposición de las sancionescontem-
pladasen la LPRL a la AdministraciónPública,ya queen casodeexistencia
de infracciones,quehay quepensarsonlas mismasquese tipifican en los ar-
tículos46, 47 y 48, lo que cabees «la realizacióndelas medidascorrectoras
de los correspondientesincumplimientos».Se rompe así la correlaciónque
dc modogeneralexisteentreinfraccióny sanción.

Se ha dicho que el criterio es discutible puesla existenciade distintas
AdministracionesPúblicascon personalidadjurídica propia(aunqueexistan
técnicasde reduccióna una personalidadúnica), como son la Administra-
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ción Generaldel Estado,las de las ComunidadesAutónomas,las Entidades
que integran la Administración Local y las Entidadesde DerechoPúblico
«conpersonalidadjurídica propia vinculadaso dependientesde cualquiera
de las AdministracionesPúblicas»(art 2.2 Ley 30/1992,de 26 de noviem-
bre) permitiría la busquedade algunatécnicade sanción, cuantomenosen
aquellasadministracionessometidasa unatutela mayoro menorde la Admi-
nistraciónGeneraldel Estadoo de las ComunidadesAutónomas.Tampoco
seríaimposible encontraralgún medio parala limitación de la capacidadde
gastode un determinadoDepartamentode la Administracióndel Estadoo
de la ComunidadAutónoma,puesa la postreesoes lo quesignificaríala im-
posición de sancionesdentro dentro de la Administración, habida cuenta
quela cuantíade la sancióniría a parara la mismaCajade la queprocedie-
ron los recursoscon que hacerlafrente. La limitación del gastocolocaríaal
responsablede eseDepartamentoincumplidoren unamalaposiciónantesus
electores,esto es, al final la responsabilidadadministrativase resolveríaen
unaresponsabilidadpolítica, lo queesperfectamenteacordecon el principio
democrático.

El procedimientoparaimponerla realizacióndelas medidascorrectoras
delos incumplimientosserádistinto segúnse tratede la AdministraciónGe-
neraldel Estadoo las demás,luego pareceque habrávariosprocedimientos
que seran,a su vez, distintos del ya especial reguladoen el capitulo VIII
LISOS. La regulación de esosprocedimientosestádeferidaal desarrollore-
glamentario,perosolamentese danen éstaley los criteriosa los quese tiene
que sujetar la regulación del referido a la Administración General del
Estado,lo queplanteadudassobrela constitucionalidaddela auténticades-
legalizaciónqueparecese hacecon el restodeellos.

La iniciación del procedimientotantopuedehacerse«por el órganocom-
petentede la InspeccióndeTrabajo»(expresiónoscuraquepuedeentender-
se como el Inspectoral que se le atribuyacompetenciapara actuaren ese
ámbito, según criterios que no aparecenen estaley), por propia iniciativa,
«por ordensuperior»,quehay que pensarqueesdel superiorjerarquicodel
propio Inspector,o «a peticiónde los representantesdel personal».Parecería
queno puedeiniciarseel procedimientoa iniciativa del o funcionariosafec-
tadospor la infracción, peroesacomelusiónno es aceptableporqueno pue-
de privarsede legitimaciónpara iniciar el procedimientoa aquellosque tie-
nen un interésmás directo, aparteque al no estar expresamenteprohibida
estaposibilidad,cabe la aplicación subsidiariael artículo 68 de la Ley 30/
1992.

Pareceque el requerimientodel Inspectorparaquesc subsanenlas defi-
cienciasque,de acuerdoa suprudentearbitrio, ha observadoes distinto de
la resolución«de la autoridadcompetente»(quehay quesuponeres la labo-
ral según el ámbito de la unidad administrativaescrutada)que ordena la
puestaen prácticade las medidascorrectoras.No hay otro modode enten-
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der que tras el requerimientopuedala unidad admnistrativainspecionada
tormularalegaciones.Se suponequeesasalegacionessedirigirán a la autori-
dad laboral competentequedictará la resoluciónaludida. La discrepancia
que ha de resolverel Consejode Ministros surgeentoncessobrela orden
contenidaendicharesolución.Nadaobsta,sin embargo,quepuedadeducir-
se resposabilidaddisciplinaria si la deficienciafuese consecuenciade una
conductailegitima de un funcionario que estuvieseal cargode la aplicación
correctade estanormativa.

La calificación de las infraccionesen leves,gravesy muy gravesesnece-
sariatanto para una adecuadatipificación, como para la imposición de la
sanciónadecuada.No se utilizan, como se verá, exclusivamentelos criterios
del deber infringido y la entidaddel derechoafectadocomo criterios de la
anteriorcalificación,sinoquetambiensetendráen cuentaenalgunasocasio-
nesel resultadoefectivo o posibledela conductainfractora.Las definiciones
contenidasen el artículo4 LPRL sonde utilidad tambienen éstepunto,muy
en concreto la previsión contenidaen su número2 que obliga a teneren
cuentaen esavaloración«la probabilidadde queseproduzcael dañoy la se-
veridaddel mismo»,lo que es un criterio importantepara determinarcon-
ceptostan indeterminadoscomolosdegraveoleve.

3?3. La calificacióndelas infracciones

Parala calificaciónde estasinfraccionescomo leves se recurreen el ar-
tículo 46 LPRL. quesustituyeal derogadoartículo9 LISOS, a diversoscrite-
rtos como sonenalgunoscasosla pocaentidaddelos deberesincumplidoso
de los derechosviolados,segúnsepuedededucirdirectamentede la norma,
como es el casode los números1, 2, 3 y 5. En el casodel número4, sin em-
bargo,la conductaempresarial,si estácalificadacomo de infracción leve,es
porqueel resultadode la mismano produciríaun riesgograveparala saludy
seguridadde lostrabajadores,conclusióna la quese llegaríamediantela uti-
lización,a suvez, delos criterioscontenidosen el artículo4.2 LPRL, estoes,
porquela probabilidadde quese produzcael daño seaescasay la severidad
de los mismos,casode producirse,pequeña,perosiempre,tangaseen cuen-
ta, razonandoen términoshipotéticos,porqueparala existenciade la infrac-
ción administrativano es necesarioque existadañoalguno,ni siquieraacci-
dente,bastaconla infraccióndela normaqueimponeunaobligacion.

La infraccióncontenidaen el número1 no precisade remisiónalgunaa
otra norma, legal o convencional,porquela tipificación que aquísehacees
suficientementeprecisa.Es decir, en éstemismoarticulo sc estáimponiendo
la obligación de mantenerlimpio el centrode trabajo.Lo que como infrac-
ción estáexpresadoen negativo puedeleerseen positivo como obligación.
En cualquiercasoestaobligacióntambienestácontenidaen el artículo 32 de
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la OGSHT, por el momentovigente hastatanto no se promulgue el regla-
mento quela sustituirá.No es el casode las demásqueprecisanremitirsea
otranormaparadescribirla conductainfractora.

La infracción contenidaen e] número4 es unaclausulageneralde cierre
queno hacereferenciaa obligaciónconcretaimpuestapor normadetermina-
da, sino en generala cualquierobligación que estécontenidaen el enorme
bloquenormativoqueconstituyela regulaciónde la seguridade higieneenel
trabajo,en el queestanincluidos,hay queinsistir, los reglamentosy las clau-
sulas normativasde los convenioscolectivosde eficaciageneral.Lo queocu-
rre esqueesprecisoque la conductainfractoraestédescritaen términosta-
les que no dejen margenes amplios de interpretación al órgano
administrativodepuradorde la responsabilidadque coloquenal administra-
do en unaposiciónde no sabersi su conductaes o no merecedorade san-
ción.No quieredecirqueesteexcluidoel usode conceptosjurídicosindeter-
minados,pero su utilización debe hacersede tal modo que el procesode
determinaciónno implique unaauténticaconstruccióndel tipo por la autori-
dadadministrativaqueaplicalanorma.

Las infraccionesdelos números2, 3 y 5 se refierenal incumplimientode
obligacionesinstrumentalesdcl empresario,todasellas ligadasde un modou
otro adeberesdeinformación,reguladosen el artículo 18 deestaLey.

El artículo47 LPRL a sustituir al derogadoartículo 10 LISOS frenteal
cual sedistinguepor el aumentono pequeñodel númerodeinfraccionesgra-
ves que contiene.Ese aumento,sin embargo,es más aparenteque real. En
efecto, la clausulageneralde cierre del número 9 del citado artículo 10
LISOS, queentérminosparecidosestáhoy recogidaen el número 1 6 dc éste
artículo, posibilitabaconsiderarinfraccióngrave acualquierinfracciónde la
normativade seguridade higienequecreaseriesgograveparalos trabajado-
res, calificacióna la que se llega utilizando los criterios contenidosen el ar-
tículo 4.2 LPRL. Ello permiteafirmarque no hay hoy más conductascalifi-
cablescomo infraccionesgravesde lasquehabíaantesdela promulgaciónde
éstaley. Lo queseha producidoes simplementeun aumentodela enumera-
ción descriptivade aquellasconductasinfractoras,lo queno esotra cosaque
unamayor tipificación de las infracciones,que hay quesaludarcomo un be-
neficio para la seguridadjurídica. Algunas de las aparentementenuevasin-
fraccionesno son másquecalificación como infraccióndel incumplimiento
de algunaobligaciónreguladaen loscapítulosIII, IV o V deéstaley. Hayque
volver a insistir aquí que para la existenciade infracción no es necesariala
producciónde daño alguno a los trabajadores,ni siquieraaccidente.La in-
fracción consistesimplementeen la violación de unanorma que contiene
una obligación,conductaque estaen ocasionesdescritade modocompleto
en estearticulo,que así estáimponiendoél mismo la obligacióny, en la ma-
yoriadelos casos,se remiteparahacerlaaotrasnormas.

Desdeel punto de vista de la materiade las obligacionesincumplidas



68 JoaquínAparicio Tovar

puedenagruparselas infracciones,en primer lugar, entrelas que violan la
obligaciónde incluir la seguridadenel plande la empresa,cualesson la con-
tenida en el número 1, cuyatipificación se realizade un modo completo,
aunqueesclara la remisiónno explicitaal artículo 16.1 y 2 LPRL y la conte-
nidaen el número6, quese remiteparala descripcióndela conductasancio-
nable,hay queentender,al RD 555/1986,de21 defebrero,sobreseguridad
e higiene en la construcción.Tambienpuedeincluirseen estegrupo la omi-
sión de investigarsobrelas causasde los accidentesy dañossufridospor los
trabajadoreso sospechasde la insuficienciadelas medidasadoptadas,quese
regulaenel número3. Sehaceaquíunatipificación completaqueno precisa-
ría de remisión a norma alguna,aunquees claramenteconectablecon las
previsionesdelos artículos14.2,y 16.3 delamismaLPRL.

En segundolugar las que suponenincumplimiento de las obligaciones
instrumentalesde información, documentacióny formación. Entre estas
estanlas contenidasen el número 3, quese remitea la obligacióncontenida
en el artículo 23.3LPRL, el cual,a su vezhaceunaremisiónal desarrollore-
glamentario.La contenidaen el número4 quehacela remisiónexpresaa los
artículos 16, 22 y 23 siemprede la mismaLPRL. En el número5 secontine
la infración de la obligaciónde comunicaciónde aperturadel centro de tra-
bajoreguladaenel artículo6 del RD-Ley 1/1986,de 14 demarzo,de medi-
dasurgentesadministrativas,financierasy laborales,desarrolladopor OM de
6 de mayo de 1988, la tipificación de la infracción como gravese completa
con la previsiónaquícontenidade quese tratedeuna industrianociva,insa-
lubre o peligrosa,porquecaso contrario la infracción tendríaque serrecon-
ducida al número3 del artículo 46 LPRL. La infracción reguladaen el nú-
mero 8 debe de ser conectadacon las obligaciones contenidasen los
artículos18 y 19 LPRL. Reparesequela utilización de los conceptosjurídi-
cos indeterminadossuficientey adecuada,relativosa la informacióny forma-
ción delos trabajadores,no suponeun atentadocontralas exigenciasde tipi-
cidad, porque con la remisión a los bloques normativos de referenciala
autoridadadministrativaqueaplicaestanormano tienepoderesinterpretati-
vos que supongana una reconstruccióndel tipo. El incumplimientode los
deberesde informacióny consulta,reguladossustancialmenteen el capítulo
V de estaley, es tambienuna infraccióngravesegúnseestableceen el núme-
ro 11. Aunqueparecequeel tipo es muygenérico,en realidadno lo es tanto
porqueen las normasa las quese remite puedeencontrarseun alto gradode
precisióndela conductaexigible al empresario.En el número 17 secontiene
la infracción sobrela infracción de obligacionesde información regulada
tambienen el articulo 28.4 de la mismaLPRL cuandoel empresarioutilice
trabajadoresconcontratostemporaleso procedentesde empresasde trabajo
temporal.En esteartículo, por cierto, tambiense recurrea conceptosjurídi-
cosindeterminados,sin que ello supongamayor problema.Porúltimo, en el
número18 sehacede nuevounaremisionexpresa,ahoraa losartículos 18.1
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y 23.1LPRL ley, con lo quela tipificación es muy completacuandose infrin-
genlos derechosde los representantesde los trabajadoresde informacióny
accesoa la documentaciónnecesariaal serviciodeprevención.

En tercerlugar hay quedestacarunainfracción relativaa la violación de
la obligación de adecuaciónentrecondicionespersonalesdel trabajadory
exigenciasdel puestode trabajo,cual es la contenidaenel número7. Es ne-
cesarioteneren cuentaque dicha obligación estácontenidaen el artículo
15.2LPRL y en el artículo123 dela LGSSde 1994.Paracategoríasespecia-
les de trabajadores,estoes,aquellosquepadezcanenfermedadeso dolencias
que puedanafectaral modo de realizarel trabajoexistenprescripcionesa
ellos releridasen el art, 189 LGSSde 1974,en vigor. Setrata de unaobliga-
ción particularmentebien descritaen el articulo 123 LGSScitado quese re-
fiere a todoslos trabajadorescualquieraqueseael tipo detrabajoquevayan
a desarrollar,porquela obligaciónde seguridadvincula al empresariocon
cadauno de lossingularestrabajadoresa su servicio,ademásdeotrasobliga-
cionesquetienenunadimensióncolectiva.

En cuartolugaresdistinguibleunainfracciónrelativaa la violacióndelas
obligacionessobrelimitaciones,o inclusoprohibiciones,en el usode deter-
minadosagentesque secontieneen el número9. La remisióna la normativa
reglamentaria,generalmentede alto contenidotécnico, es obligadaporque
de otro modo no escompresibleestanorma.Estanormativaesabundantísi-
ma y siempresuceptiblede estarsometidaa gran movilidad. A modo de
ejemplopuedencitarsela OM de 9 de abril de 1986,sobreel plomo metáli-
Co; las OOMM de 31 deoctubrede 1984 y ide enerode 1987,sobreel uso
del amianto;el RD 1753/1987,de 5 de noviembre,sobreradiacionesioni-
zantes.Normalmenteestasnormasestanredactadasdetal maneraqueno de-
jan apenasmargenparala interpretación,sin referenciaalgunaa circunsta-
-ciasde tiempo o lugar,por lo que las exigenciasde tipicidad estanmás que
satisfechas.

En quinto lugar puedenagruparseunaseriede infracionesrelativasal in-
cumplimientode obligacionesqueatañena las actividadesde prevención.
Estasson la contenidaen el número10 que haceunaexpresareferenciaal
artículo20 de estaley, dedicadoa las medidasde emergencia.La expresada
en el número 12, quedeberelacionarseconlas obligacionesde los artículos
30.2y 37.2 LPRL,sobremediosy formaciónde lostrabajadoresdedicadosa
las tareasde prevención.De nuevo,paradeterminarsi ha habidoinfracción
esnecesariointerpretarlos conceptosindeterminadosde necesarioy adecua-
dosreferidos a esos mediosy formación suministrada,pero tampocoesto
mereceuna tachaporquedel contextode la ley se puedededucircon sufi-
cienteclaridadlo queesadecuadoa estosefectos.En el número15 setipifi-
cauna infraccióncon la ayudadel artículo 30 LPRL, que obliga al empresa-
rio a designar a varios trabajadorespara ocuparse de las tareas de
prevención,constituirun serviciode estetipo o concertarlocon unaentidad
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externaa la empresa.Lasobligacionessonclaras,perosepreveun desarrollo
reglamentario.Porúltimo en el número19 se encuentrauna infracciónque,
entanto queno sedicte la normareglamentariaanunciadaen el artículo30.6
LPRL, no puedeseroperativapor unacarenciainsubsableen la propia ley u
otrasnormadela mínimatipificación exigible.

En sexto lugar hay que situar las infraccionesrelativasa los incumpli-
mientosde las obligacionesde los empresariosque desarrollensusactivida-
desen un mismo centrode trabajo, como son las contenidasenlos números
13 y 14. Esas infraccionesson por incumplimiento de las obligacionesde
coordinación(núm. 13), para cuyadescripciónesnecesarioremitirse al ar-
tículo 24.1 LPRL, y afectaa todos los empresariosimplicados.No es el su-
puestodel número14 quese refiere a la perfectamentetipificada infracción
del empresarioprincipal por incumplimiento de suobligación de informa-
ción al restode los empresarios.Aunquela tipificación es completa,la refe-
renciaal articulo 24.2LPRL esobligada.

En séptimolugarhay quereferirsea la infracciónde la obligaciónde re-
alizar reconociminetosmédicosde vigilancia de la salud reguladosen el ar-
ticulo 22 de éstaley, que planteano pocosproblemas.La obligatoriedadde
realizarreconocimientosmédicos parael empresarioy las consecuenciasen
el ámbitode la SeguridadSocial sobresu incumplimiento,siguenestandore-
guladasen los artículos 196 y 197 LGSS.El incumplimientode esaobliga-
ción generarápara el empresarioser declaradoresponsabledirecto de las
prestacionesderivadasde la enfermedadprofesionalquepuedaaproducirse.
Los trabajadoresafectados,sin embargo,no sufrirían las consecuenciasde
unaposible insolvenciaporqueoperael principio de la automaticidadde la
prestación,siendola Mutua deAccidentesde Trabajoquientendríaqueade-
lantar las prestaciones,peroconservandoel derechode repetircontrael em-
presarioy, casode serinsolvente,podríareclamarcontrael INSS como res-
pnsablesubsidiariodelas prestaciones(STS, salasocial,dc 27 de noviembre
de 1994).La Mutua tambienincurreen responsabilidadsi incumple las obli-
gacionesquetieneasignadas.

Finalmentehay quedestacarque el número 16 contieneunaclausulage-
neral de cierre muy semejantea la queconteníael artículo 10.9 LISOS. En
estecasola descripciónde la conductainfractoraestádeferidaen su totali-
dada la muy vastanormativasobreprevenciónde riesgosen el trabajo.Para
que se cumpla la exigencia de tipicidad es precisoque en la normaque se
considereinfrigida estédescritacon suficienteprecisiónunaobligación em-
presarial.La calificacióncomo gravede estasinfraccionesse hacede acuer-
do a los criterioscontenidosen el artículo LPRL. Una clausulade estetipo
hacemuy difícil quequedenfueradel catalogodeinfraccionesviolacionesde
obligacionesempresarialesque estenrecogidasen cualquiernormacon un
mínimo de descripción.La lista de materiasquesecontieneen estenúmero
esmeramenteejemplicativa,por tanto cabenotrasmuchas.
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El artículo 48 LPRL sustituyeal derogadoarticulo 11 LISOSdedicadoa
las infraccionesmuy graves,frente al que doblala enumeraciónde estetipo
de infracciones.Pero,al igual de lo que ocurrecon el articulo anterior,ese
aumentono es tanto de conductasrealesinfractorascalificablescomo muy
graves,cuantode meraenumeración.De nuevohay querecordarquela clau-
sula generaldel artículo 11.4 LISOS dabaa las infraccionesmuy gravesuna
amplitudmuy semejantea la quehoy tienen con estaley. Se dijo en los co-
mentariosa los artículosanteriores,y se repiteaquí,queparala existenciade
la infracción, aún muy grave,no es necesarioque seproduzcandañospara
los trabajadores,ni siquieraaccidente.La infracciónconsisteen la violación
deunanormaqueestableceunaobligacion.

El artículo48 LPRL, sin embargo,presentala importantediferenciaso-
breel anteriordeefectuarunarealadicióndeunanuevainfracción,cual es la
efectuadaen el número5. En efecto, los criterios utilizados tanto por la
LISOScomo por la LPRL parala calificacióncomomuy gravede unadeter-
minadainfracciónson la severidady la inminenciade los dañossuceptibles
de producir el riesgo,criterios que no seríanaptospara calificarcomo muy
grave el incumplimiento de la obligación de confidencialidad«sobre los
datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores»,al menossin
una laborinterpretativade la autoridadadministrativaaplicadorade la nor-
ma que podríaexcederde la mecaaplicación paraentaren la creaciónde la
figura infractora.En estecasono se tratade que segenerenriesgosgravese
inminentesparala integridadde los trabajadores,sino que la violación de la
confidencialidad«con fines discriminatorios [01 en perjuicio de los trabaja-
dores»(art. 22.4 LPRL) es de por sí una infracción muy grave por expresa
calificación legal, que hay que suponeren razón del derechoconstitucional
violado (art. 18.1 CE).

La violación del derechoala intimidad en la relaciónde trabajoconsti-
tuye tambienuna infracción laboralmuy gravesegúnlo queseestableceen
el artículo 96.11 ET, pero el supuestode hechodel articulo 48 LPRL es
distinto, ya quese tratade la violación de la intimidad especificarnenteso-
bre datosrelativosa la salud de los trabajadoresque,de obtenidoscon fi-
nesprotectores,pasanaser utilizadoscon fines discriminatorioso en per-
juicio suyo.Hay quepensarquela meradifusión de ellosesyaun perjuicio
parael trabajadory, por ello, entraa formar partedel tipo aunqueno este
clara la particularvoluntad insidiosadel empresariode dañar.Ya se hadi-
cho que la infracción administrativano precisade la existenciadel dolo
como la penal.De ello sededucequeatentarcontrala intimidad en aspec-
tos relativosa la saludcaedentrodel tipo de ésteartículoy no dentrodel
de las infraccioneslaboralesdel artículo96.11 ET. La consecuenciaescla-
ca, la sanciónserámuchomásalta puesmientrasque las infraccioneslabo-
ralessiguensiendocastigadascon las sancionesprevistasen del artículo37
LISOS, fijadasparalas muygravesentre500.001a 15.000.000de pesetas,
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las que aquí tratamos merecen una sanción de entre 5.000.001 a
í 00.000.000depesetas(art. 49.4LPRL).

Esteúltimo problemavuelvea plantearsedeformasemejantecon las in-
fracciones,ya incluidasen artículo 11.2 LISOS, establecidasahoraen el nú-
mero2, aunquehay algunasdiferencias.En efecto,el artículo 96.4ET consi-
dera infracción laboral muy grave «la trasgresiónde las normas sobreel
trabajode menorescontempladasen la presenteley’>, mientraséstaley solo
tipifica las infraccionesa las «normasespecificasenmateriade protecciónde
la seguridady saluddelos menores».Separarlo queseaexclusivamentelabo-
ral de lo relativo a la protecciónde la seguridady saludde los menoresenel
medio de trabajono es fácil. ¿Nosonacasoprotectorasde lasalud delosme-
noreslas prohibicionesdel artículo6 El?, ¿oquédecirde las previsioneses-
pecialesdel artículo 34 ET sobrejornadasdc trabajo?La alusióna las nor-
masespecificasde protecciónde la saludy seguridadpareceríaquevendríaa
resolverel problema,nomasespecificasquehabríaquepensarsonlas conte-
nidas en el articulo 27 LPRL. Peroel asuntono estátan claroporqueesteúl-
timo artículoacabaremitiendosea un desarrolloreglamentarioque,en tanto
no se dicte,dejavigente,en lo quese refiere a los menores,el Decretode 26
dejulio de 1957,sobretrabajosprohibidosa mujeresy menores,exactamen-
te la mismanorma a la quese refiere el artículo 6 ET. La conclusiónes que
todo estetipo de normasdebenserinterpretadascomo protectorasde la sa-
~d de los menoresy, por tanto, constitutivasdel supuestode hechodela in-
fracción que aquíse comenta,con la consecuenciade la aplicación de las
sancionesdeLPRL y no dela LISOS.

La naturalezaprotectorade la salud y seguridadde la trabajadoraen
cuantoa su posibilidad desermadrequetienentodaslasnormaslaboraleses
tambienevidente.El inclumplimiento de todasellasgenerala infraccióncon-
templadaenel número 1 del artículo48. Ciertamentetal infraccióndebeser
conectadacon las previsionesdel articulo 26 LPRL, perotambiencon las de
los artículos 37.4ET, sobreausenciasal trabajopor lactancia,y 48.4ET, so-
bresuspensióndel contratoconreservade puestodetrabajo. Pruebade ello
esquela Disposiciónadicionalundécimaañadeal apartado3 del articulo 37
ET un nuevosupuestode ausenciasretribuidasparaexamenesmédicospre-
natalesy técnicasde preparaciónparael parto.

En todaslas demásinfraccionesla calificaciónde muygraveesdebidaa
la presenciade un modou otro de un riesgogravee inminente.La inminen-
cia del riesgo es lo quetransformaalgunasde ellas,en concretolas previstas
en los números4 y 6, siempredel artículo48 de gravesenmuy graves,cuyos
supuestosde hechosonidénticosa los delas infraccionesgravescontempla-
dasen los números7 y 9, respectivamente,del artículo 47 LPRL, con adi-
ción sobrela gravedadde la inminenciaque aquísecomenta.Paraconcepto
de riesgogravee inminenteesnecesarioremitirseal artículo4.4LPRL, sien-
do necesariorecordarqueambosconceptosse remitena la severidaddelos
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daños potencialesy a la proximidad de la transformacióndel riesgo en si-
niestro, apreciadasambas cosasracionalmente.Comportamientoracional
exigible a los sujetosactuantesde acuerdocon su nivel de formacióne infor-
maciónsobreel procesoproductivo.Es un patrónobjetivode conductaexi-
gible no ensunivel máximo,ni tampocomínimo,sinomedio.

Las infraccionesque se contienenen los números3 y 7 del articulo 48
LPRL tienencomo supuestode hechobasela conductadel empresarioten-
dentea impedir la paralizacióndel trabajoen casode riesgogravee inminen-
te. Perohay notablesdiferenciasentreellas. La previstaen el número3 con-
sisteen una desobedienciaa la ordende paralizacióndel lnpectorque en si
mismaes unainfracciónautonomadecualquierotra. Hastatal punto quese-
ría infracción muy grave incluso aunquedespuesse demostrasequeel Ins-
pectorhabíaerradoen suapreciaciónsobrela gravedade inminenciade los
riesgos.El tipo estáaquí expresadode modo completo,sin que seaimpres-
cindibletraeren su auxilio el articulo 44 LPRL.La paralizaciónde lostraba-
jos hade ser«inmediata».La reanudaciónde los trabajossin habersubsana-
do lascircunstanciasquemovieronal lnpectordedecretarla paralización,se
equiparaa la desobedienciade la ordende paralización.Si hay desobedien-
cia a la ordende paralizacióny se produjeraalgún accidentede trabajo los
artículos 195 LGSSde 1995 y 188.4LGSS de 1974equiparaneseaccidente
a la falta de «formalización de la protecciónpor dicha contingenciade los
trabajadoresafectados,conindependenciade cualquierotra responsabilidad
o sancióna que diera lugar», como se ha dicho anteriormente.Esto quiere
decir que cl empresarioseríadeclaradoresponsablede las resultasde esos
accidentes,ademásde los posiblesrecargos.Los trabajadoresafectados,sin
embargo,no sufriríanlas consecuenciasde una posible insolvenciaporque
operael principio de la automaticidaddc la prestación,siendola Mutua de
Accidentesde Trabajo quien tendría que adelantarlas prestaciones,pero
conservandoel derechode repetir contrael empresarioy, casode serinsol-
yente, podría reclamarcontrael INSS como respnsablesubsidiariode las
prestaciones.

El supuestodel número7 es distinto.En éstecasose haceunaremísion
al artículo 2 1 LPRL quereconoceel derechode naturalezacolectivade los
representantesde los trabajadoresde paralizarla actividadproductivay el
derechoindividual de cadatrabajadora negarsea prestarel trabajoencondi-
cionesdc riesgogravee inminente.El primerodelos casosla infraccióncon-
sísteen la conductaempresarialquebuscasocavarlas facultadesde control
dc los representantesde los trabajadoressobredecisionesdel empresario
que,tantopor acción como por omisión,creensituacionesdc riesgograve e
inminente.Se protegede estemodo el contrapoderque, frente al poderde
dirección ordinariodel empresario,tienenlos representantesde los trabaja-
dorespara actuaren defensade la saludy seguridadde todos los trabajado-
res,reconocidoenel artículo21.3LPRL de estaley.
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Esaespeciede contrapodertienetambienunaexpresiónindividual enel
ius resisteníiaeque el artículo 21.2 LPRL reconoceen cumplimientode las
previsionesdel artículo8.4 de la Directiva-marco.Precisamentelo quecons-
tituye una infracciónmuygayees la conductadel empresarioquehaceimpo-
sible el jus resisíeníiae.No se trata de que no puedasancionaral trabajador
quecon abusousede esederecho,puesrepareseen queesasanciónespos-
tenoral momentoen queel peligro seproduce,sinoque,por los mediosque
sea,evite la mismatomade la decisiónpor partedel trabajador,o de su efec-
tividad unavez tomada,paraalejarsedel puestopeligroso.El trabajador,ob-
viamente,debeestara las consecuenciasde suacción,de tal maneraque,si
eseabandonodel puestodetrabajolo hizo comportandosecontrariamenteal
estándarde racionalidadtal y como es acogidoen el artículo 4.4 LPRL, se
exponea unasanción.Peroel empresariodebepasarpor el reconocimiento
del derechodel trabajadora valorar la situaciónde riesgoy por la ejecutivi-
dadde sudecísion.

El número 8 del artículo 48 LPRL, al igual que se hacíaen el artículo
11.4 LISOS, contieneunaclausulageneralenigualestérminosquelos artícu-
los 46.5 y 47.16 dela mismaLPRL. El conceptode riesgogravee inminente
debeentendersecomo másarriba se ha indicado paracalificar la infracción
como demuygrave.

54? Lassancionesadn-zinistraíivas

En la imposición de la sanciónes dondeverdaderamentese expresael
iuspuniendidelEstadoy, por ello espor lo quese exigequetal poderseejer-
za consometimientoa los principios de legalidady tipicidad. El artículo49
LPRL cumple con las exigenciasconstitucionalesde predeterminaciónpor
normacon rangode ley de las sancionescorrespondientesa las infracciones
administrativas,como tiene declarado el Tribunal Constitucional (STC
3/1988,de 21 deenero).Vienea sustituir a los artículos36.2, quequedaex-
presamentederogadopor la Disposiciónderogatoria,y 37 LISOS, que sigue
vigenteperono esaplicablea la materiadeprevenciónderiesgosenel traba-
jo, resultandoasí con un régimensancionadorespecifico,querompe,unavez
másla unidadde la normativasancionadoraenDerechodel Trabajoy Segu-
ridadSocial.

La esenciade las sancionesaquí reguladasestáen el mal quese hacere-
caersobreel patrimoniodel empresario,precisamenteen razonde suprevia
conductainfractora.Es decir, son multasque tienen,por tanto, un caracter
aflictivo y sonunaformade expresarla reaccióncontrael despreciodel or-
denamiento.No pretendenpor ello imponer conductaalgunaque no seaa
travésde la disuasiónquesesuponeproduce.Poresoson represivasy hacen
al TesoroPúblicobeneficiariodel montopecuniarioquesuponen.
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El establecimientode un cuadrosancionadorseparadopara las infrac-
cionesa las normasde prevenciónde riesgosen el trabajoha traido consigo
un importante aumentode la cuantíade las multas. La considerablemente
mayorcuantíade las multas aquí establecidas,frente a las generalesaplica-
bIes al restode las infraccioneslaboraleses debidaa la importanciade los
valoresenjuego: la vida, salude integridadde lostrabajadores.La opción del
legisladorhasido, juntocon el aumentode las cuantías,seguir con el sistema
de fijación de cantidadesfijas, en lugarde utilizar otros másmodernoscomo
los utilizadospor el nuevo CódigoPenalde días-multa.Sorprendeun tanto
estadisparidadentrenormasquese hanpublicadocon un día de diferencia
en el BOE.

La calificaciónde las infraccionesenleves, gravesy muy gravestiene la
consecuenciade que la subsunciónde la conductaen alguno de los tipos
contenidosen los artículos46, 47 y 48 LPRL provocaquela cuantíade la
multa tengaque moversedentrode los límites queparacadatipo de infrac-
ción estanfijados por la graduaciónquese haceenel número4 del artículo
49 LPRL.Tipificada unainfracciónno existeposibilidadalgunaparaórgano
sancionadorparaimponersanciónalgunafuerade esosmargenes.Es unaac-
tuaciónreglada.

Ahora bien,cadauno delos tresescalonescorrespondientesa las respec-
tivas infracciones,al dividirse a suvezen tresgrados,permiteal correspon-
diente órganosancionadorvalorar la conductainfractorautilizando los crite-
rios suministradosen el número 1 dcl mismo artículo . Es decir, para
determinarla cuantíade la multa, debeprocederseaunaespeciede segunda
tipificación, lo que ocurrees que los criteriosutilizables paraestaoperacion
merecenciertacrítica, puesalgunos,como losexpresadosen los apartadosa)
y b) parecencontradictorioscon la finalidadprincipal de estaley de evitarel
riesgo. Otros parecentendera una evaluacióncuantitativade los posibles
daños(apartadod). Otros (apartadose), tY g) y h), en fin, podríancon más
propiedadhaberserefundidoen algo así como los antecedentessobreinfrac-
cionesy sanciones,o si sequierehistorial de la empresaen esteámbito. Lo
que es cierto es que la discrecionalidadque permitenestos criterios no es
poca.Los resultadosde esadiscrecionalidadpuedensernotablespuesrepa-
rese que la diferenciaentre 5.000.001y 100.000.000de pesetasen que se
muevenlas infraccionesmuy gravesno es poca.Esoscriterios, entodo caso,
solo sirven para la determinacióndel grado de la sanción, pero, una vez
fijado, la libertaddel órganoadministrativoestotal.

Tal~vez paraatemperaresadiscrecionalidad,el número2 del artículo49
LPRL introduceunaestrictareglaqueimpide modificarla calificacióndelas
infraccioneshechaconarregloa los tipos contenidosen losanterioresartícu-
lo s. Es una regla que introducemayor claridady seguridadsobrela regula-
cjon quese hacíaen el artículo36 LISOS.

Otro medio para combatir la señaladadiscrecionalidades la exigencia
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que se introduceen el número3 del articulo 49 LPRL de que seexpliciten,
tanto en el acta de infracción del Inspectorde Trabajo,como en la resolu-
ción final los criteriosutilizadosparala fijación dela cuantía.Es decir, setra-
ta de unaexigenciade clara motivación de la cuantíade la sanción,con la
particularidadde que la imposibilidad de encontraraplicablesalgunode los
estrictamenteenumeradosen el número1, dalugar a la imposicióndel «gra-
do mínimo ensutramo inferior». Puestoquelos gradosno estanen éstanor-
ma divididos en tramosno se entiendebien a quese estárefiriendo,si no es
al nivel másbajo del gradomínimo, peroeso en las infraccioneslevesdaría
como resultadoquela cuantíaseriadeunapeseta.No parecemuysensato.El
sentidoque puedetenerla explicitación de los criterios de graduaciónen el
propio acta de infracción, no puedeser otro que la posibilidad de defensa
mediantealegaciónen contraen el procedimientosancionadorpor partedel
administrado.La autoridadlaboral puedehacersuyoslos criterios del Ins-
pectoro no, sin queresulteclaroque tengaquemotivar la separaciónde los
criterioscontenidosen el actade infracción.

La finalidad de publicitar las sancionesquepretendeel número5 LPRL
parecequees buscarunamayor incentivaciónal cumplimientocabalpor los
empresariosde susobligaciones.En efecto,el miedo aunamala famapuede
ser en ocasionesmejor acicatede conductasejemplaresque el que puede
producir la sancióneconómicadesnuday más o menos desaparcibida.Lo
queocurrees que no seda ningún criterio paraesedesarrolloreglamentario
queseanuncia,ni tampocose fija plazoalguno, lo que,por supuesto,no sig-
nifica que en absolutose tengaque paralizarel procedimientosancionador
por faltadeestetipo depublicidaddelas sanciones.

En coherenciacon el aumentode la cuantíade las sancionessobrelas ge-
neralespor infraccioneslaboralesque lleva a cabo el artículo 49 LPRL, se
efectúaen el articulo 52 de la mismanormaunareordenaciónde las compe-
tenciassancionadoras,queguarda cierta simetriacon las establecidasen el
artículo47.1 LISOS y ajustahacíaarriba las cantidadessobrelas que a cada
órganose le atribuyecompetencia.

Se insisteen el número 1 del citadoartículo 52 LPRL quelas sanciones
se impondránsiemprea propuestadela Inspeccióndel Trabajo,cosaque ya
por su parteviene estableciendoel artículo 47.1 e) LISOS. En realidadesto
es consecuenciadelas más generalesprevisionesdel articulo 1.2 LISOS, vi-
gentey de aplicaciónen ésteámbito, queestablecela prohibición de sancio-
nar las infraccionessin la instruccióndel oportunoexpediente,y siempre«a
propuestadela Inspecciónde Trabajoy SeguridadSocial».Estapropuestase
hace medianteel acta de infracción en la cual, tras el relato de los hechos
constatados,se motiva,tanto la calificaciónde la infracción, como la cuantía
de la sanción.Paraéstaúltima operaciónse utilizan los criteriosdel artículo
49.1 LPRL.

La propuestadesanciónno tienelimite algunoen razónde la cuantía,lo
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quequieredecirqueel Inspectorescompetenteparatodo tipo depropuesta,
desdela máspequeñaa la másalta, conla particularidadde queesacuantía
esla quedeterminala competencia,no del Inspectorquepropone,sino de la
autoridadlaboral que resuelvey efectivamentesanciona.Por este motivo,
cuandopor razonesde economíade procedimiento,en la mismaactase ele-
ven propuestasde sanciónpor infraccionesmultiples, correspoderesolver
«sobrela totalidad de dichas infracciones’>a la autoridadcompetentepara
imponerla de mayorcuantía,como aclarael número2 del articulo 52 LPRL.

La autoridadlaboral que impone la sanciónpuedeaceptaro no la pro-
puestadcl Inspector,sin que parecetengaque motivar su decisióncuando
disiente.Sin embargo,la obligatoriedadde motivar la imposición de la con-
cretasanciónsiguepresentecomogarantíaparael administratado.

El número3 del citado articulo 52 LPRL es una claramuestrade que
todaslas competenciassancionadorasestancircunscritas,tantoal ámbitoob-
jetivo de la normativasobreprevenciónde riesgoslaboralesal que sealude
en el articulo 1 LPRL, como a la queexclusivamenteseatribuyea las autori-
dadeslaborales,puesno hay que olvidar son normasqueregulanun aspecto
sobreel modoen quedebede prestarseel trabajopor cuentaajena.Quierela
LPRL dejarmuy claro que estascompetenciassancionadorasno impidenlas
quepuedanejercerdiferentesautoridadesadmuistrativasen defensade otras
parcelasdel ordenamiento,cual puedeserel caso de las autoridadesde In-
dustria o, especialmente,de Sanidad,en favor de las cualesel articulo 36 de
la Ley 14/1986, de 25 dc abril, Generaldc Sanidadotorgacompetencias
sancionadorassobrelas infraccionestipificadasen suartículo35.

Se contieneen el número4 unaimportanteprevisióncual es quelas Co-
munidadesAutónomas,de acuerdocon su Estatutode Autonomía,pueden
asumir competenciassancionadorasen materia laboral. Es bien conocido
que el articulo 149.1.7?reservacompetenciasexclusivasal Estadosobrela
legislaciónlaboral, permitiendola asunciónde competenciasde ejecucióna
las ComunidadesAnónomas.Deacuerdocon la doctrinadel Tribunal Cons-
titucional (desdeIaSTC 18/1982,de4 demayo, ala 194/1994,de28 deju-
nio) no hay dudaquela potestadsancionadoraentradentrodel conceptode
ejecución.Lo que parecenecesarioes que la propia Comunidadque haya
asumidoestascompetenciasha de dotarsede un reglamentoorganizativo
(quetambienentradentrode suscompetenciasde ejecución)queatribuya la
competenciaconcretaasuspropiosórganos.

4. Compatibilidadderesponsabilidades

Se regulaen losapartados3 y 4 el siempreespinosotemade la compati-
bilidad de responsabilidades.La tradición en nuestro derechoera la de la
compatibilidadentrela panopliadc responsabilidades,comoresultabaclaro
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de los artículos 155 OGSHT y 93 LGSS de 1974.Tras la Constituciónem-
pezarona plantearsedudassobrela compatibilidaddela responsabilidadad-
ministrativacon la penal, primero, y los recargosde prestacionesdespues,en
virtud de unano expresaacogidadel principio nombis in idemen el artículo
25.1 CE, como unaextensióndel principio de legalidad.Traslas aportacio-
nes del Tribunal Constitucional,el artículo 3 LISOS vino a declararla in-
compatibilidaddela sanciónadministrativacon la penal,dandopreeminen-
cia a la jurisdicción sobrela administración.Pero la cuestiónno estabacon
claridadresuelta.

El temahoy, particularmentetrasestaley, empiezaaestarmásclaro, una
vezamortigUadoslos furoresliberalizantesqueresaltanlas perversidadesdel
tuspuniendidel Estado.Parala adecuadaresolucióndel problemaesnecesa-
rio tenerpresentelo previsto en el artículo 42.1 LPRL del quepuedededu-
cirsela autonomíade las distintasresponsabilidadespor la distinta forma de
estructurarseen razónde las diferentesfinalidadesquepersiguen.En basea
ello puedeconcluirse:

1.’> Las responsabilidadescivil o de indemnizaciónpor dañosy perjui-
cios, administrativay por recargosen las prestacionesde SeguridadSocial,
sonindependientesy compatiblesentresí.

2.». Todasesasresponsabilidades,exceptola administrativaen los tér-
minosquesedirá másadelante,sonentodocasocompatiblescon la penal.

3§La incompatibilidadentrela responsabilidadadministrativay la penal
no esgeneral,sólo operarácomo excepciónenmuy determinadossupuestos.
Efectivamente,cl párrafosegundodel número4 del artículo42 LPRL orde-
na la puestaen marchadel mecanismodel artículo3 LISOSsolamenteen los
casosen quese apreciela concurrenciacon el ordenjurisdiccional penal, Ii-
mitandosela potestadsancionadoradela administraciónen favor dela juris-
dicción para evitar la doble sanción.La prohibición de la doble sanciónha
sido reconocidaenla STC 94/1986,deSdejulio.

La incompatibilidadentreambostipos de sancionesdebe,sin embargo,
sermatizada.No quieredecir, es claro, quela administracióncarezcade po-
testadsancionadora,sino que,al dar lugarlas infraccionesde las normasde
seguridade higienea dostipos de responsabilidadesen quese poneen mar-
chael juspuniendidel Estado,se trata establecermecanismosquepermitan
el funcionamientodelos ordenessancionadoresadministrativoy judicial. En
definitiva, significa, como se cabade decir, establecerlímites a la potestad
sancionadorade la administración,que,en los casosde colisión con la juris-
dicción, debecederantela preeminenciade estaúltima (STC 77/1983,de 3
de octubre).Reconociendoesapreeminenciael artículo3.1 y 2 LISOS impo-
neque «en los supuestosen quelas infraccionespudieranserconstituyasde
delito», la Administracióndebeparalizarel procedimientosancionadorpara
pasarel.tantode culpaal organojurisdiccional,no pudiendopor tantoimpo-
nersanciónalgunaenlos casosen quela jurisdicción efectivamenteimponga
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unasanciónpor delito o falta. El procedimientosancionadoradministrativo
se reanudarácuandoel tribunal declareno haber responsabilidadpenal, lo
que quieredecirque la inexistenciade delito no significa la inexistenciade
sanciónadministrativa,pero la administración«continuaráel expedientesan-
cionadoren basea los hechosque losTribunaleshayanconsideradoproba-
dos».El sometimientode la Administracióna los hechosdeclaradosproba-
dos por los Tribunalesno quiere decir que tenganque ser los únicos, la
Administraciónpuedetenerencuentaotros sobrelos queno sepronuncióla
jurisdicción penal.

En todo caso,paraque el principio nom bis in idempuedaaplicarse,es
necesario,como ha declaradoel TC (STC 2/1981, de 30 de enero),quese
den las tres famosasidentidades«desujeto,hechoy fundamento’>,lo quese
harecogidoenel número4 del artículo42 LPRL,y, además,no se estéen un
supuestode supremacíaespecialde la Admnistración,como es el casode la
relaciónfuncionarial.En basea ello hay queaceptarla excepcionalidadde la
incompatabilidadcomo criterio general,o, dicho de otra forma, el criterio
general debeser la compatibilidad,salvo excepciones.Las razonesde ello
estan,en primer lugar,en que la sanciónadministrativarecaeen la empresa
personajurídica,y la sanciónpenalen la personafísica queincurreen el deli-
to o falta. Luegono hayidentidaddesujeto.En segundolugar, enqueel bien
jurídico protegidopor el ordenpenal,comoya se ha dicho,difiere claramen-
te del que persigueel administrativo,con lo que tampocohay identidadde
fundamento.La conclusión es que,aún aceptandoque la prohibición de la
doble sanciónestécontenidaen cl artículo 25.1 CE, la reglageneralserála
inexistenciade la mismacuandoen una conductase aprecieninfracciones
administrativasde las normasde prevenciónde riesgosen el trabajo y viola-
cion de las normaspenalesantescitadas.

Los recargosen las prestacionespor falta de medidasde seguridadson
compatiblescon cualquierotra responsabilidad,ya seaadministativa,penalo
civil. Su caracterprestacionalles aleja de la naturalezapuramentesanciona-
dora,como algunajurisprudenciaya habíareconocido(SIS, sala 53, de 13
de enerodc 1989).Perohoy la cuestiónes aúnmásclara,por el tenor literal
del artículo42. 1 y 2 dondese admiteclaramenteestacompatibilidadentreel
recargo,quetieneunanaturalezaprestacionale indemnizatoria,y la saíición
administrativa.Además,la prohibición de aseguramenientocontenidaen el
artículo 123.2 LGSS, hoy no tiene consistenciadesdeque el articulo 15.5,
aúncon la oscuridaddesu redacción,derogael preceptode citadoy autoriza
el aseguramientodeestaresponsabilidad,precisamenteporqueve en ella esa
naturalczaindemnizatoria.El Tribunal Constitucional,en STC 8 1/1995, de
5 dejunio, ha venido a admitirel caractercontrovertidoquetienenlos recar-
gos,sin pronunciarseen sentidoalguno.

Un problemadistinto es e! de la existenciade multiples responsabilida-
desy la competenciadedistintosordenesjurisdiccionales.porquepuededar



80 JoaquínAparicio Tovar

lugar a problemasde homogeneidaden los criterios a adoptarpor cadauno
de ellos. No existe unapreeminenciade un ordenjurisdiccional sobreotro
por lo quelas solucionesadoptadaspor cualesquierade ellos no tienen que
ser seguidasnecesariamentepor los demás. El número 5 del articulo 42
LPRL intentaresolverlos problemasque planteóel supuestode hechoque
dio origen a la STC 158/1985,de 26 de noviembre.En aquelcasolajuris-
dicción social mantuvola existenciade infraccióna las normasde seguridad
e higieneen el trabajo y, por tanto, lo ajustadoa derechode los recargosde
prestaciones,mientrasque la contencioso-administrativalevantólas sancio-
nes impuestaspor la administraciónlaboral por entenderque no había in-
fracción.

La soluciónaquíarbitrada,quevaenla lineade lo sentadoenla STC 77/
1983, dc 3 de octubre,segúnla cual «unosmismoshechosno puedenexistir
y dejar de existir paralos organosdel Estado»,buscadar preeminenciaa la
jurisdicción contencioso-adminsitrativasobre la social. Pero la solución no
es tal porquela discrepanciasobrelos hechospuedeen algún casoseguir
dandose,siemprequesc justifique suficientementey, sobretodo,porqueaún
admitiendoque los hechosprobadosseanlos mismospara las dosjurisdic-
ciones, el problemano estáresueltoporqueno se trata de una cuestiónde
hecho,sino de la valoraciónque de losmismos se hagapor cadaunade las
jurisdicciones,estoes,unacuestióndederechoen lo quecadajurisdicciónes
libre de decidir.

Porúltimo hay quecriticar la opción del legisladorde darpreeminencia
ala jurisdicción contencio-administrativasiendoestaunamateriapreñadade
contenidossociales.Por otro lado repareseen que los hechosque vinculan
sonlos declaradosprobadosen sentenciafirme, lo quequieredecirquecaso
de no existir tal firmezano existetampocovinculación algunadel ordenso-
cial a cualquierotro. Todo estolleva a la conclusiónde quetampocodeeste
modoquedagarantizadala homogeneidaden los enfoquesquepuedanhacer
losdintintos ordenesjurisdiccionales.


